
 

 
Consejería de Desarrollo Educativo  y F P 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

MEMORIA JUSTIFICATIVA COMPLEMENTARIA 
 

EXPEDIENTE: CONTR 2024 191525 (00028/ISE/2024/SC) 
OBJETO: SERVICIO PÚBLICO DE COMEDOR ESCOLAR Y PROGRAMA DE REFUERZO EN ALIMENTACIÓN 
INFANTIL EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE 
DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): 134.025.049,04 € 
IVA: 9.784.761,26 € 
VALOR ESTIMADO: 231.345.991,21 € 

 

En respuesta a la solicitud información de la Intervención General de fecha 22 de abril de 2024, se 
procede a la corrección de las siguientes erratas: 

PÁG. 9 y 10, PRESUPUESTO BASE Y VALOR ESTIMADO: 

DONDE DICE: 

 COSTE DEL SERVICIO DEL COMEDOR=  [(Tarifa  menú/día) x( Nº usos/día) x( Nº días ejecución/año)] 

x 2 años + 

 COSTE DEL SERVICIO DEL PRAI= [(Precio pack PRAI) x( Nº usos/día) x( Nº días ejecución/año)]  x 2 

años  
 COSTE ASUMIDO POR FAMILIAS= [(Precio PÚBLICO menú) x( Nº usos/día) x( % Bonif. Media) x( Nº 

días ejecución/año)] x 2 años 

DEBE DECIR: 

 COSTE DEL SERVICIO DEL COMEDOR=  [(Tarifa  menú/día) x( Nº usos/día) x( Nº días ejecución/año)] 

x 2 años + 

 COSTE DEL SERVICIO DEL PRAI= [(Precio pack PRAI) x( Nº usos/día) x( Nº días ejecución/año)]  x 2 

años  
 COSTE ASUMIDO POR FAMILIAS= [(Precio PÚBLICO menú) x( Nº usos/día) x( % NO Bonif. Media) x( Nº 

días ejecución/año)] x 2 años 

DONDE DICE: 

El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 134.617.010,12 €. A esta cantidad le 
corresponde un IVA de 9.805.229,95 € por lo que el presupuesto máximo de licitación, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de 144.422.240,07 €. 

DEBE DECIR: 

El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 134.025.049,04 €. A esta cantidad le 
corresponde un IVA de 9.784.761,26 € por lo que el presupuesto máximo de licitación, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de 143.809.810,30 €. 
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